
PROCESO EJECUTIVO 2019-00171-00    HST 
DTE:   ANA TERESA OSORIO HOYOS 
DDO:  JULIO CESAR ANDRADE 

                      ASUNTO: FECHA AUDIENCIA 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1333 

 

Atendiendo a la anterior solicitud impetrada por el abogado de la parte 

ejecutante JORGE ARMANDO ANDRADE MOLANO, quien solicita se prosiga 

con el presente proceso, toda vez que el ejecutado no cumplió   con la 

conciliación realizada en la audiencia inicial el día 12 de febrero de 2020,. En 

consecuencia, revisado el asunto de la referencia, se hace necesario continuar con el 

trámite correspondiente ante el incumplimiento y por tanto se procederá a fijar fecha 

para llevar a cabo la Audiencia de que trata el art. 443 en concordancia con los artículos 

372 y 373 del C.G. del Proceso. 

 

Ahora bien, el Artículo 7 del Decreto 806 de 2020 señala: “Audiencias. Las audiencias 

deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso.  No obstante, con 

autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los 

sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles 

sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta 

(…)” 

 

En virtud de ello, la audiencia se realizará de manera virtual, efectuándose las 

advertencias a que haya lugar. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- FIJESE el día MIRCOLES (25) DE MAYO DE 2022 a partir de la las 

nueve (09:00) de la mañana como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

de que trata los artículos 372 y 373 del C.G. del Proceso, de forma VIRTUAL por 

la plataforma Microsoft Teams, para agotar las fases previstas en el auto del 21 

de octubre de 2019.   

 

SEGUNO: ADVERTIR a las partes y apoderados que su inasistencia a la aludida 

audiencia, puede acarrearle SANCIONES procesales, pecuniarias y probatorias 

establecidas en el numeral 4º y 6º del Art. 372 del C. G. del P. De conformidad 

con lo previsto en el artículo 228 ibídem, el perito debe comparecer a la 

audiencia fijada en esa calenda, por considerarla necesario este juzgador.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

                                 PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE  
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